
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA ANGIOSA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

CELEBRADA EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

  

En la ciudad de Guayaquil, alos doce días dl mes de Septiembre del año 2017, alas once 
horas, enla oficia ubicada en a cudadela Kennedy None, Av Francisco de Orellana y call 
12D, se reinen por los accimstas de la compañía ccuntorana “ANGIOSA S.A. EN 
LIQUIDACIÓN”, contando con la asistencia de los siguentes accionistas; TALICUD S.A 
representada por el St_Juho Cesar Navaro, propicaria de 799 paicipaciones de US $1,00 
cada una, ZION ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. Fiduciaria y representante legal del FIDEICOMISO MERCANTIL TALICUD representada. por su 
Gerente General el Sr. Abg. Rafael Ramón Sandoval Vela, por sus propios derecho, 
representando 1 participación de US $1,00 cada una, por lo que en la presente sesión se 
«cuenta representada la totalidad del capal social de la compañia, integramente suscrito y 
pagado , el mismo que ascunde a ochocientas acciones, iguales y ordinanas, nominaivas e 
indivisbles de un valor de US $ 1,00 cada una Preside la sesión el Sr. José Estupiñan 
Aparicio 
Inmediatamente el President ordena que el Secretario Ad-Hoc, Econ Cesar Naranjo Fischer, 
elabore la lista de los asistentes a la presente Junta y en virtud de la lista de asistentes 
claborada por el Secretario, se constata que se encuenta presente la totalidad del capual 
susento y pagado de la compañía, por lo que en amparo de lo dispuesto en el Art 238 dela 
Ley de Compañías, resuelve y aprueba coostuiras en Junta General Extrardmaria de 
Acciomstas, con el objeto de trata el siguente y úmco. punto del orden del dia PUNTO 
ÚNICO: “Conocer y resolver sobre la APROBACIÓN DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS DE ACUERDO CON LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACION FINANCIERA (NIF) DE LA COMPAÑÍA ANGIOSA S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2015. 

  

A contimación, el Presente declara instalada la sesión, lego delo cual se pasa a trar l 
único punto del orden del día, al efecto de lo cual, la Junia General, luego de analizar cl 
punto resuelve, por unanimidad, aprobar los estados financieros correspondiente a jercacio 
<conomico del 2015, sugriendole al Sr Gereme General de la compaña a presenta informe 
Sobre las actividades a que se dedicara. la compañía e el siguiente ejercicio económico y 
autorizando al Gerente y Representante Legal de la compañía ANGIOSA SA. EN 
LIQUIDACIÓN para que proceda la aprobación de ls mismos y ls informes respectivos 
Esalmente el presidente manifiesta que de conformidad con el reglamento expedido por la 
Supermendencia de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos 
ncorporados al expediente de esta sesón La Junta en cumplimiento de dicha obligación 
reglamentaria deja constancia delos documentos que deberán incomporarse al expediente son: 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representan 
%) Copa ceruficad del Acta porel secretario de a Junta. 

No, habiendo otro asunto que tratar en el orden del día el Presidente de la Junta concede un 
receso para la redacción del Acta, hecho así y con la asistencia de las mismas personas. 
inicialmente presentes, se reinstaló la sesión y se procedió a dar lectura al Acta al que por 
haber sido encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle, es aprobada por 
unanimidad y, para constancia suscrita por los asistentes. Con lo cual el Presidente levanta la 
sesión siendo las 14.H00.- ) por la compañía TALICUD S.A. Sr Julio César Navarro, 1) por 
la compañía FIDEICOMISO MERCANTIL TALICUD S.A el Sr. Abg. Rafael Ramón 
Sandoval Vela, [) Sr. José Estupiñan Aparicio, 1) Econ. Cesar Naranjo F' sceretario Ad-hoc.  



CERTIFICO, que la presente acta es fel copia del original que reposa en nuestros archivos, 
1 los que me remitiré en caso de ser necesario, 

    SECRETARIO ABMOC. 

 


